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Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa 

 

 

COMISIÓN DE: 

ECOLOGÍA y AMBIENTE HUMANO 

D I C T A M E N 

 

           Vuestra Comisión de ECOLOGÍA y AMBIENTE HUMANO, ha 

considerado el MENSAJE y PROYECTO DE LEY Nº 24/20 del Poder Ejecutivo 

Provincial, por el que se propicia la aprobación del Convenio Marco de 

Cooperación suscripto entre el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable de la Nación, la Administración Nacional de Parques 

Nacionales y el Gobierno de la provincia de La Pampa; y por UNANIMIDAD, 

y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su 

APROBACIÓN. 

  DADA EN LA SALA DE COMISIONES, a los diez días de mes de junio de 

dos mil veinte. 

 

 

 
Dip. Martín BALSA                Dip. Ariel ROJAS 

   FRE.JU.PA.          FRE.JU.PA. 

 

       

 

Dip. Valeria LUJÁN               Dip. Lilia CAIMARI 

    FRE.JU.PA.                      FRE.JU.PA. 

 

 

 

Dip. Oscar BEILMANN              Dip. Leonardo AVENDAÑO 

    FRE.JU.PA.                         FRE.JU.PA. 

 

 

 

Dip. Marcos CUELLE   Dip. Mauricio AGÓN 

       U.C.R.                       U.C.R. 

 

 

 

                Dip. Sandra FONSECA 

                Comunidad Organizada 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


